
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que los 

integrantes de la parte ejecutada Colombia 

Telecomunicaciones S.A. ESP. BIC. allegaron memorial en el 

presente asunto. Sírvase a proveer. 

 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral a Continuación de 
Ordinario. 

Ejecutante: Gerson Madian Montoya Herrera 

Ejecutado: Servicios y Comunicaciones S.A. S&C S.A. 
en Liquidación y Colombia 
Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00129-00 

 
Armenia, Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022)   

 

En atención a los memoriales allegados por la parte ejecutada, 

se tiene notificado por conducta concluyente a Colombia 

Telecomunicaciones S.A. ESP. BIC del auto que libro 

mandamiento de pago y las demás providencias proferidas en el 

presente trámite, conforme al artículo 301 del C.G.P., aplicable 

por remisión del artículo 145 del C.P.T.S.S. 

 

De otra parte, se ordena por secretaria correr traslado a la parte 

ejecutante del recurso presentado por Colombia 

Telecomunicaciones S.A. ESP. BIC 

 

Notifíquese y cúmplase 

 



 
Firmado Electrónicamente 

MARILÚ PELÁEZ LONDOÑO 
JUEZA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 01 AGOSTO DE 2022  
 

Laura Esther Murcia Jaramillo 
SECRETARIA 
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Laura Esther Murcia Jaramillo
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Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Armenia - Quindío
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